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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M.. la Reina Doña Vic
toria Eugenia. 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, con inúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas i3 la i5 de Junio)

SECOIOÜ BE 116ÁCET1
■.•HESIDEtiCri.

DHL CONSEJO Di MINISTROS
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Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: El incremento conside

rable del número de vehículos con mo 
tor mecánico que circulan por las ca
rreteras y por las ca lies de las pobla
ciones, ha hecho más notorio en estos 
últimos tiempos el incumplimiento en 
quo se tienen las reglas dictadas para 
su circulación y disciplina. Sucesos re- 
C’entes de alguna provincia que tuvie
ron, malamente aprovechados por la 
pasión, funesto desenlace, e incidentes 
cotidianos en la vida de todas las gran
des ciudades del Reino, reclaman una 
cuidados^ vigilancia da la Autoridad 
sobre ello'. m k .

Por el Ministerio de Fomento se dictó 
en 23 de Julio de 1918 un Real decreto 
promulgando el Reglamento par^ la 
circulación de esa clase de vehículos, 
redactado después de prolijos estudios 
de la materia. Pero ni loa propietarios y 
conductores de automóviles se han to
mado con la debida generalidad el cui
dado de aprender aquellas reglas, ni la* 
Autoridex han puesto el debido celo en 
la exigencia de su práctica, dándose el 
caso de que, aun en cosa de tanta im- 
portancla, discutan las gubernativas y 
las municipales a quien corresponda la 
mayor vigilancia, y cuando sea precisa, 
la inexcusab 0 sanción de las infraccio-

haga público inmediatamente por ban- 1 
dos fijados en los sitios de costumbre y i 
por edicto inserto en el Bo l e t ín Of í I 
O1AL, que, a partir del 1.® de Julio pró 
ximo, se exigirá con todo rigor el cum 
plimiento del Reglamento de 23 Jn lo de I 
1918, debiéndose ins«r’ar en los Bo1 v 1 
t iñ e s  Of ic ia l e s  las Instrucciones relie- I 
tadas por el Real Automóvil Olub de j 
España, que aparecerán como anejo al I 
pié de la presente Real or/ien, s n que I 
se entienda derogada la parte de aquel I 
Reglamento que en e’las no se contiene. I

2.° Que por las mismas Autoridades I 
se excite el mayor celo de las munlcí- I 
palea y de las Gubernativas de toda I 
clase para vigilar el cumplimiento de I 
aquellas disposiciones.

d.e Que por el Ministerio de la Go- I 
bernación, además, se recomiende a la | 
Guardia civií, y por la Dirección gene I 
ral de Seguridad a los Cuerpos de Vi- I 
gilancia y de Orden público la impor- I 
tancia de este servicio.

4.° Que por el Ministerio de Grac'a j 
y Justicia se haga análoga recomanda* 
ción a todos los organismos de la Adml- 
maeración de Justicia.

5.° Que por el Ministerio de Fomen 
to se ordene a las Jefaturas de Obras I 
públicas que en igual sentido den seve 
ras instrucciones a los peones camine 
ros en cuanto se refiere al tránsito por 
carretera de esta clase de vehículos, y

6.® Que se encargue al Real Auto
móvil O.ub de España, y a todasjai 
entidades análogas a él afiliadas y a la 
Prensa en general, que pongan al ser
vicio de esta obra educadora sus gran 
des medios de accióu sobre la opin.ón 
pública, y en particular sobre los pro
pietarios y conductores de automóviles.

Da Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efacios. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Jumo de 1920.

fies que se cometan.
Ei «Real Automóvil Club de España», 

que tiene para estos menesteres consi
deraciones de Corporación oficial, dama 
en reciente comunicación la atención 
de esta Presidencia sobre semejante es
tado de cosas, y se ofrece generosamen
te para cuanto sea preciso hacer por re
mediarlo, habiendo comenzado por re
dactar e imprimir a sus expensas upad 
InetTTLCcione» extractadas del Regiamen-
to de 23 de Julio de 1918, en las que se

por números pintados en el radiador o 
en otra oarte delantera del vehículo,

2.° Colocar objetos (ruedas de re
puesto, cubiertas, maletas, bultos, etcé
tera), que oculten, total ó* parcialmente, 
cualquiera de las placas de matrícula.

3 o Que las letras de la contraseña 
y el número de matrícula, se p’nten de 
otro color que los dispuestos por el Re
glamento.

Para ello, téngase presente:
a) Que en anibas placas irá pintada 

la contraseña de la provincia y luego, 
separada por un guión, el número de 
orden del permiso de circulación.
«' b) Las letras y números, en ambas 
placas, deben ir pintados «con caracte
res negros sobre fondo blanco.»

Las dimensiones de las placas y de 
las inscripciones han de ser las siguien
tes:

Para automóviles
Longitud de la placa, 300 muimetros. ' 
Altura de la misma, 180 milímeiros. 
Altura mínima de i» leira, 100 milí

metros.
Grueso del trazo de la misma, 15 mi

límetros,
Para motociclos

Longitud de la placa, 180 milímetros.
Altura de la misma, 120 milímetros, 

. Altura mínima de Ja letra, 80 milí
metros,

Grueso de trazado de la misma, 10 
milímetros,

4.° Que se añadan letras o colores 
distintintos de ios dispuestos por el Re- 
giaman-o, a las placas de matricula.

5.° Que las placas de matricula sean 
de metrad bruñido,

6.° ’ Pintar la tetra E en la placa de 
¡ matrícula, a continuación del número 
i o antes de las letras de la contraseña.

carga que den muestras de espanto, 
asi como cuantas veces sea convenien
te para seguridad de las personas y co
sas situadas en las vías por que cir
culen,

Al llegar a los recodos y cruces con 
otros caminos, deberán .moderar la mar
cha de sus vehículos en tal forma que 
puedan detenerlos en un espacio de cin
co metros.

En el interior de las poblaciones se 
reducirá la velocidad de marcha de los 
automóviles y motociclos cuanto sea 
necesario, siempre que su presencia 
pueda ocasionar algún desorden o en
torpecerla circulación, no pudiendo ex
ceder de la del paso de hombres en los 
parajes estrechos y muy frecuentados.

¡ Al aproximarse a los tranvías deberán 
marchar con mucha precaución y si- 

| guiendo la trayectoria más alejada que 
sea posible de la que sigan los tranvías.
En relación con el sentido de marcha 

(Articulo 12.)
Los automóviles y motociclos deberán 

I circular por las vías públicas llevando 
I su mano derecha excepto en los térmi- 
| nos municipales de aquellas ciudades 
I cuyos Ayuntamientos hayan adoptado 
I disposiciones especiales.

En Madrid, en la Dehesa de la villa 
I (carretera del extrarradio) deberán se- 
| guir la mano derecha, según indican los 
I postes indicadores, En el paseo de la 
I Moncloa deberán circular por el lado 
I izquierdo.

En la carretera de Madrid a la Goru- 
I ña, desda el punto en que la linea del 
I tranvía abandona la carretera, de- 
I ben seguir la mano derecha. En la ca- 
| tretera de Ghamartín, desde su comíen- 
I zo, la circulación debe hacerse por el 
I lado derecho.

DATO
Señores Ministros de Gracia y Justicia, 

Gobernación y EomenWi

INSTRUCCIONES REFERENTgS A ALGUNAS 
DE LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN 
LA O1ROULAO.ÓN DI VEHíOUl .OS CON 
MOTOR MEUÁNIUO POR LAS VíaS Fu 
BLlUAS DM ESPAÑA Y CUYA FALTA DE 
OUMPuiMIENTO ES MÁS FRlOUENTE.

En relación con las placas de matri
cula, (Articulo x5.)

Todo vehículo con motor mecánico 
debe llevar dos placas de matrícula.

Los de la primera categori» (Vehícu
los de dos ruedas), se colocara una de 
las placas en la extremidad dei guarda
barros anterior, en sentido longitudinal, 

, y en ella deberá hallarse pintada la 
, | inscripción de la matricula, por ambos 

lados; ¡a otra placa deberá colocarse 
sobre el guardabarros posterior, en sen*

contiene cuanto deben conocer si no 
quieren incurrir en agravio al interés 
público y en la consiguiente sanción, 
loa propietarios y conductores de vehí 
culos con motor mecánico. .

Tomando en consideración todo lo «^^Xnlo. d. la. otra. tre. ca-
SXs “m ’olTy^D. 8.) ae ha servido I tegorÍM' ,9 COl°Cerán *“ P1'‘C" “ 

‘ I dos frentes. .,disponer: . . • •• ’
l.Ot Que por los Gobernadores civi

les de todae las provincias del Reino se 1,° Substituir las placas anteriores

•B iLQUbüOe
Etiá termioantemente prohibido:

7,° L\evar la letra E en una placa I 
de forma y dimensiones distintas que I 
xas dispuestas por el Convenio Interna- I 
cionai de París de 1909, y pintar ban- I 
deras o colores en la placa internacio- I 
nal. (Art. 25).

Sobre este particular téngase presen- I 
te lo siguiente:

En virtud de lo dispuesto por el Con- I 
vento lucernacional sobre circulación de I 
automóviles y motociclos, los vehículos I 
de estas clases que hubiesen de viajar 
por el extranjero deberán llevar en su 
parte posterior, y colocada de modo 
que pueda verse fácilmente, además de 
la placa de matricula nacional, otra I 

I que permita reconocer su nacionalidad 
I española. Estas placas serán ovaladas 

y esia-án pintadas de blanco, llevando 
I en su centro lá letra E, pintada en ca- 

racuer latino y color negro.
I En relación con la velocidad de mar

cha, (Articulo 17.)
I Los conductores de automóviles y 
I motoclos deberán ser dueños en abso

luto y en todo momento del movimien
to del vehículo.

Están obligados a moderar la marcna 
de éste y a detenerla si fuera preciso al 
aproximarse a los animales de tiro o

En relación con los certificados de avtitud 
para conducir vehículos de tracción me
cánica. (Articulo 5*)
Nadie puede conducir un vehículo de 

esta clase sí no posee un permiso expe
dido por un Gobernador civil. Son nu
los los permisos expedidos por los Ayun
tamientos, y por Real orden de 6 de 
Abril último se ha dispuesto que los Go
bernadores civiles ordenen a la Guardia 
civil y demás Agentes a sus órdenes y a 
los de las Alcaidías de sus provincias 
que recojan e inutilícen cuantos permi- 

1 sos de conducir automóviles hayan sido 
concedidos por los Ayuntamientos.

Se prohíba termioantemente condu- 
I cir vehículos de tracción mecánica a 

personas menores de diez y ocho años, 
I En relaión con el empleo de placas para 

pruebas. (Articulo 23.)
Las placas que con la inscripción 

I «Pruebas» facilita el Ayuntamiento de 
í Madrid a cambió del pago de un arbl- 
| tno, no autorizan a los conductoras de 
I vehículos do tracción mecánica a poner 
! estos en circulación por las vías póbh- 

cas, ya que los Aynntamiemos carecen 
en absoluto, de facultades para auton- 
zar o para denegar la circulación de ve- 

1 hiculos automóviles, por ser dicha aq-

M.C.D. 2022
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torfzacfón de la exclusiva competencia 
de los Gobernadores civiles Por consi
guiente, «slá prohibida lh circulación 
de vehículos de tracción mecánica no 
mauicniados para pruebas o ensayos, 
que sólo vayan provistos de las mencio
nadas placas expedidas por el Ayunta
miento de Madrid, Las placas que ha
brán de utilizarse para los fines expre
sados deberán solicitarse de los Gobier
nos civiles respectivos,

En relación con el empleo, dentro de po
blaciones, de faros. (Artículos 14 y 21.) 
Según dispone dicho articulo, so pro

híbe el empleo de faros o luces que des
lumbren por su mucha potencia,
En relación con el empleo de aparatos de

aviso. (Articulo 2
Todo vehículo con motor mecánico 

debe Levar uua bocina u otro aparato 
de *eñal acústica, de sonido no estri 
denle,

Dentro de poblado no deben emplear
se los aparatos de aviso que produzcan 
sonido desagradable y moles.o,
En relación, con los automóviles destinados 

al servicio publico sin itinerario Jijo. 
(Articulo 29.
Estos automóviles deben llevar como 

contraseña eipec al las iniciales S P al 
lado de la placa do matrícula con las 
miomas dimensiones y caracteres pres
critos para ésta, Estos vehículos deben 
ser reconocidos anualmente por el Go» 
b erno civil correspondiente o coa la 
frecuencia que ae consigne en el permi 
se, y no se permite que sean puestos a 
disposición del público sin que antea 
hayan obtenido la correspondiente au 
tor zación del Gobierno civil respectivo, 
En relación con el escape de gases. (Arti

culo 21,)
Está terminantemente prohibido el 

usar dentro de las poblaciones el escape 
líbre de gatee, Las faltas que por pri
mera vez se cometan contra esta dispo 
lición, las castiga el Reglamento con 
una multa da 25 pesetas, y la reinciden 
cía con una multa triple de la Anterior.
En releción con el empleo de matriculas 

extrangeras. (Articulo 20.)
Todo vehículo que circule con una 

m&tricuia extrangera deberá hallarse y 
estar en posesión del correspondiente 
permiso internacional. Este documento 
es valedero por un año y para que sea 
reconocido como válido por las autori
dades españolas, tendrá que hallarse 
refrendado por la Aduana por la que el 
coche efectuó su entrada en España, El 
vehículo deberá llevar, además la p a- 
ca internacional ovalada con la inicial 
correspondiente al país que hubiere au
torizado b u  circulación. Por lo tanto, se 
pzohibe terminantemente que circulen 
por las vías públicas de España vehicu 
los que lleven inscripciones de matrícu
la extranjera que carezcan de permiso 
internacional, o que, teniéndolo, hubie
se ya transcurrido el año de validez del 
mismo.

ALdvsrtencia muy importante.
Los propietarios y conductores de au

tomóviles deben conocer detalladamen
te el Reglamento de 23 de Julio de 1918 
para la circulación de automóviles,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido h* bien disponer se convoque a 
oposiciones para cubrir sesenta plazas 
de Veterinarios terceros de! Cuerpo de 
Veterinaria Militar, y que los ejercicios 
den principio el día 1.® de Septiembre 
próximo, en Ja Escuela de Veterinaria 
de esta Cor'e, verificándose con arreglo 
a las bases y programa aprobados por 
Real orden circular de 9 de Julio de 
1915 (D. O. núrn. 150) y publicados en 
la Gaceta de Madrid correspondiente al 
14 del mismo mes,

Loa aspirantes presentarán sus instan
cias, documentadas, en este Ministerio, 
terminando el plazo deadmisión de ellas 
a las trece del día 20 de Agosto del año 
actual.

De Real orden lo digo a V. E, para BU 

I conocinfeoto y domas efectos. Dios 
" guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i 9 de Junio do 1920,

VIZCONDE DE EZA 
Señor,,,

^Gaceta 12 de Junio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
I mo. Sr,: La disposición 2.a del arti

culo 2.° de la ley de 29 de Abril del 
corriente año sustituye la progresión a 
la proporcionalidad eu el gravamen de 
los haberes de los empleados particula
res y de los demás comprendidos en el 
epígrafe A del número 2.® de la Tarifa 
1.a de la Contribución sóbrelas utílída 
des de la riqueza mob liaría.

Aparte las escalas de los números 3.® 
y 7.° de la Tarifa, cuya aplicación no 
podía suscitar en la práctica serias 
dudas, sólo existían en ella, hasta la for
ma causada por la nueva ley, tres epí 

í grafes con gravámenes progresivos, a 
| saber: el número 4 °, empleados civiles 
I del Estado, Presidentes y Vocales de 
i las Corporaciones administrativas; el 
I número 5.°, Ganerales, Jefes y Oficiales 
j del Ejército, de la Armada y sus asimi- 
I lados, y el número 6.°, empleados de 
I las Diputaciones provinciales y de ios 
i Ayuntamientos, Tanto en el número 4.° 

como en al 5 ° se establece, al lado de 
‘ la escala progresiva, un gravamen pro । porcional aplicable a determinados con- 
| ceptos de haber de los contribuyentes 
• comprendido» en el número respectivo, 

no así en el número 6.®
j Del sistema general de la Tarifa pu« 
| diera acaso deducirse que habiendo el 
I legislador, cuando tal fué su propósito, 
i, prescrito terminantemente la coexisten- 

cía del gravamen proporcional con el 
i progresivo, repitiendo para ello literal
? mente, en el párrafo segundo del núme- 
• ro 5 ®, el párrafo asimismo segundo del 
| número 4.°, repetición aificll de expli 
í car si tal precepto hubiera tenido en el 
i pensamiento del legislador posible apli- 
i cacíón a contribuyentes no comprendí 
t dos en loa números en que figuran, sino 
i a otros clasificados por la ley en distin- 
i to número de la Tar fa, prevaleció, no 
í obstante, en la Interpretación reglamen

taria la doctrina de que la disposición
i repetida ten’a un sentido mAs general 
I' del que le correspondía por su ajuste en

el sistema general de la Tarifa, y debía 
, Aplicarse a contribuyentes comprendi- 
í nos en prícípio en el número 6.° de

aquélla.
Dos razones importantes abonan esta 

I interpretación, contenida hoy en el ar- 
I tículd 8 0 dei Reglamento de 18 de Sep 
I tíembre de 1906, Ei Ja primera, que asi 
j en el número 4 °, que contiene el texto 
| de la disposición, como en el 6.°, al que 

ésta se aplica y extiende por el Regla
; mentó, se trata de haberes satisfechos 
| por sujetos del derecho público, circuas
: tanda que parece excluir el supuesto de 
l una simulación del concepto de los ha
; beres, y además, los promedios de gra- 
j vamenes de las escalas progresivas de 
i entrambas números podían considerar

se en la práctica como suficientemente 
aproximados.

Ninguna de 68*us consideraciones 
pueda aplicarse al presente caso, y así 
no habría manera de confrontar la ex
tensión aí epígrafe A del número 2 ® de 
la Tarifa, de preceptos legales dictados 
para otros, En otros términos, para 
gravar los haberes de dos contribuyen
tes de ese epígrafe, no pueden aplicarse 
mas tipos de imposición que los de la 
propia escala.

Es evidente que dada la existencia 
del objeto de Imposición, no puede que
dar ni directa ni indirectamente al ar
bitrio de los contribuyentes la determl 
nación del tipo de gravamen, ni menos 
la existencia mispaa del tributo. Sígue
se de aqurla necesidad de acumular los 
haberes de Jos contribuyentes para de
terminar el grado de la escala aplica 
ble, o para declarar la exenc ón cuando 
e sí proceda a tenor del párrafo último 
del número 2.° de la Tarifa,

Mas esa acumulación t'ene sus lími
tes, que se leducen sistemáticamente 

de la misma ley. En efaeio, a tenor de 
lo prescrito en el ártico o 6 0 del texto 
fnnlatnema!, las cuotas de esie epígra
fe se recaudan median e retención in
directa. Consecuencia de este precepto 
es que la persona o entidad oblígala a 
retener y responsable de la cuota ha de 
conocer, en el momento en que por 
disposición expresa de la ley nace la 
obligación de contribuir, el Importe de 
la suma debida, Da ahí las limitaciones 
impuestas a la acumulación. Los habe
res que genéricamente constan de modo 
indubitable a la persona o entidad en
cargada por la ley de retener la cuota, 
son, evidentemente, los que ella misma 
satisface al contribuyente y los que éste 
perc'be de aquéllas y de otra u oirás 
personas o entidades por un servido 
indivisible, y cuya retribución consti 
tuye para todas aquéllas una obligación 
solidaria, aunque se pague de ordinario 
parcialmente por los distintos interesa 
dos. Estos últimos casos serán raros en 
la práctica; mas basta la posibilidad de 
su existencia para que sean objeto de 
reglamentación.

Las clases de la escala y la cuantía 
del mínimo exento se hallan referidas 
en la ley, como es usual, al período 
uniforme de un año, Por lo tanto, el im
porte real de las retribuciones habrá de 
ser referido siempre al mismo período 
anual, así para determinar el tipo de 
imposición camo para declarar, cuando 
proceda, U exención del haber. El he 
cho de que en un ejercicio se disfrute 
una retribución mensual da 250 pesetas 
soiamente iurante dos meses, no exime 
del gravamen correspondiente, que se 
rá en tal caso el de 4,5 por 100, asigna
do en la escala a los sueldes de 3.000 
pesetas, En términos generales, todo 
haber cuyo período conste será referido 
al legal de un año, multiplicando el im
porte efectivo de la utilidad por el nú
mero entero o fraccionarlo que repre 
senté las veces que el período en que el 
haber se devenga está contenido en el 
de doce meses, adoptado por la ley. 
Para facilitar el cálcu o se prescriba que 
los cómpu'os se hagan invariablemente 
por mases completos, confando íntegro 
el mes de*, aña civil en que el perío lo 
comienza y excluyendo aquel en que 
t rmína. Así un haber devengado desde 
el día 20 de Junio al 23 de Diciembre 
del mismo año se computará como se 
mesiral. Guando ios haberes no tengan 
periodo de-erminado, se estimarán in
variablemente como devengados duran
te todo el mes del año civil en que naz
ca la obligación de retener.

Otra consecuencia de suma importan 
cía para la liquidación del impuesto se 
infiere de la forma legal de su exacción, 
Si para hacer la acumulación de habe
res se imputasen éstos a los meses en 
que se devengaron, no habría liquida
ción que no fuese provisional y sujeta 
siempre a eventuales posteriores recti
ficaciones, Esta sola consideración de 
la constante inseguridad de los prime
ros y de los segundos contribuyentes en 
cuanto a la magnitud de sus obligacio
nes, bastaría para desaconsejar tal for
ma de liquidación. Pero no esto sólo. 
Cabe imaginar casos en que la reien- 
ción iutegra de la cuota debida fuera 
imposible, y esa eventualidad es prueba 
de que aquella solución no responde al 
espíritu de la ley,

Faltando eu ésta un precepto del que 
pueda deducirse de modo absolutamen
te inequívoco la soluc.ón correcta del 
problema, se ha de atender para obte
nerla a la naturaleza misma del tribu
to. Todo impuesto sobre la renta, ya 
sea general, ya especial, como lo es 
esta parte de nuestra Contr bución, tra 
ta de gravar con mayor o menor pre
cisión la capacidad económica, del con- 
tirlbuyeaté en cuanto se manifiesta y 
funda en la magnitud de la utilidad 
gravada, Sólo en este supuesto tiene 
sentido la existencia de la progresión, 
cualquiera que sea por lo demás, el fin 
inmediato que el legislador se propu 
Riera lograr al establecerla,

Fundimanta'mente, la capacidad na
ce con ¡a facultad de disponer de las 
utilidades, En esta consideración seins- i 
pira el legislador paya QWmínar, la I 

fecha en qua tiene origen ’a obllgacléi 
de contribuir. Con arreglo al mi§m| 
princip o, la capacidad económína qU| otihd 
se deriva de la percepción de utilidadei Abril 
periódicas deba considerarse extendí^ glaB I 
a un periodo de tiempo Igual al de la, J' 
utilidades mismas, y contado a parih 
del momento en que el contribuyenti 
pudo disponer de ellas, que en nuestro 
derecha vigente es también la fecha 
en que nace la obligación de contribuir, 
Generalizada esta solución, la insegu 
ridad do las liquidaciones desaparece, y 
asi los contribuyentes como las persenm 
o entidades obligadas a retener están 
siempre en con liciones de conocer eltj.

7rt
to »D

■ res di
lo en 
ción 
eoter 
dias, 
gu pe 
Abrí

De 
cono 
Dioai 
drid,

po de gravamen y consiguientemente ia 
cuantía exacta de sus obligaciouea parí 
con el Estado. 81 un empleado de un# Seña 

necompañía percibe nn sueldo fijo y una 
participación en los beneficios del negó, 
cío, pagadera al fin del ejercicio, to
das las liquidaciones de contribución 
por el sueldo tendrían que ser rectifica
das al ser declarada la participación, el 
se adoptase el principio de que las utilb oboe 
dadas eran imputable-» al tiempo en que azút 
se obtienen. Y eito, afio tras año, Por 

II' 
fien

el contrario, si se adopta como normí 
general la imputación de las utilidades 
a un periods Igual al de las utilidades 
mismas, pero contado desde que aque 
lias fueron liquidas y exigibles, las 11- 
quldacíones de la contribución no nece
sitarán ni de revisiones ni de correccio
nes ulteriores,

Es evidente que una solución Irrepro
chable del problema de la imposición 
progresiva de utilidades acumuladas so
lamente es posible mediante la imposi
ción general y personal sobre la renta; 
y al contrario, todos los impuestos espe
ciales sobre utilidades terminadas lle
van inherentes defectos, que ninguna 
regulación—cuando menos una simple 
reglamentación—dol tributo puede sub

seta 
emb 
ra ei 
me» 
neis
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sanar, y en este convencimiento so 
adopta aquella solución que mejor con 
viene a ios principios de la ley vigen.o 
y a las conveniencias de una adminis
tración ordenada del tributo.

En vista de las consideraciones pre
cedentes,

8 . M. el Roy (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Las liquidaciones de las cuotas del 
epígrafe A del número 2.° de la Tarifa 
1.a de la Contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria se ajusta
rán a las siguientes reglas:

1 .a A todos los efectos da la imposi
ción, serán acumuladas las utilidades 
referidas en aquel epígrafe, pertene- 
cien'es a un contribuyente en los si- 
guíente» casos: a) cuando deban ser sa
tisfechas por la misma persona o enti
dad, y 5) cuando aun percibidas de
personas o entidades distintas, tengan 
por causa una misma relación de tra
bajo- y deban, por consiguiente, ser 
consideradas como remuneración de un 
mismo servicio,
2 .a A los solos efectos de la aplica

ción de los tipos de gravamen o, en su 
caso de la declaración de exención, el 
cómputo de las utilidades se ajustará a 
los preceptos siguiensei:

a) El importe real de las utilidades 
que se devenguen en periodos fijos, aun
que su cuantía sea variable, se reduci
rá o aumentará en la misma propor*- 
nión en que el período eu que aqué-'^s 
se devenguen sea mayor o men^, d0 
doce meses,-respectivamente,

ó) Los haberes que no Um'¿4n perio. 
do bjo se encenderán deven^aaü8 unifor
memente durante el mea dn que eatu, 
viese comprendida i» fdCh4 regiftmen, 
tana de la retención,

c) Las utílidp.des referidas en eí 
apartado a serún imputadas al mes co
rriente un la fecha en que fueren exigí- 
b.cs, y en su caso a los siguientes del 
año, hasta un número igual al del pe
nado en. que la utilidad fué devengada,

d) Las utilidades a que ae refiere el 
apartado b se imputarán siempre al 
mes en que esté comprendida la fecha 
reglamencaria de la retención,

e) El cómputo se hará siempre por 
meses completos del año natural, inclu
yendo el mss en que el periodo comien
ce y excluyendo aquel en que termine
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citoria.-®» obsunt. ta dfspu^ «ent*. Dl« I. m-ho. ’

t.anteriormente el gravamen deo™8 
]lul ntihdades devengadas antes de 1. de 
í? \rij de 1920 no estará sujeto a las re
íd. precedentes, Tratándose de habe-

1 L devengados desde aquella fecha b ó - I 
1 in en parte, se limitará a ésta la aplica- [ 
1 ñón de dichas reglas; y los haberes se 

Entenderán a este efecto corridos por 
dias y serán excluidos, al determinar 
80 periodo, todos los anteriores a l.° de 
Abril de 1920.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
nios guarde a V I. muchos años. Ma 
drid, 18 de Mayo de 1920.
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DOMINGUEZ PASCUAL 
Señor Director general de Contribuc’o- 

nea. .
(Gaceta ai de Mayo)

limo. 8r.: La Real orden del 7 deNo- 
fíembro de 1919, dispuso que loa dere.81 ríembre de ¡«i», uispuso que ivB 

tiíl.lchos arancelario por la importe 6n de 
1U6 azúcar en España se redujeran a 35 peí . i •. _ — «a l'mi*annn sin
Por 
in4 
dei 
doi 
ue- 

¡i.
s ce- 
Dio-

Betas por cien kilogramos, limitando, fi.n 
embargo, e" beneficio para I» que entra- 
raen el Reino durante el plazo de <d.ez 
meses y has'a la cantidad de 40 000 «o-

años. Madrid, 9 de Junio de 1920.
DOMINGUEZ PASCUAL 

Señor Director general de Aduanes.

per medio de! Bo l e t ín O^nfAL de la 
provincia y de la Prensa lo 'al.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el del personal agronómi
co de esa provincia y demas efectos, 
Dios guarde a V, S. mucho4 años, Ma
drid, 2 de Junio de 1919

ORTUÑO
Señores Gobernadores civiles délas pro

ira- 
dón 
80- 

38Í- 
>ta; 
-pe- 
ile
ma 
-pie 
ub- 
se

ÍOÜ 
n.e 
lis-

iré*

ido

del 
rifa 
da- 
na*

Heladas.
Cubierto este cupo antes de que el 

plazo finalizara y existente todavía el 
poblema del suminisiro de dicho produc
to no obstante que todos los cálculos 
acusaban, cuando aquella Real orden se 
dictó, que las 40.000 toneladas exce 
dlan de la cantidad precisa par& nive
lar las necesidades del consumo con las 
extsmncias conocidas, conviene al Inte
rés público continuar facilitando las im
portaciones mediante la perslstancia en 
la rebaja de loa derechos afanes itros, 
toda vez que a eee Centro directivo se 
han elevado reiteradas peticiones para 
que, prevo pago de los mismos, se au
toricen los despachos por las Aduanas 
de varias partidas de azúcar, y que no 
ha desaparecido la carestía.

La Ley de 30 de Julio de 1918, pos
leño va la llamada de Subsistencias, 
dispoL'e que ^en ningún cato el azúcar 
importado pagará en Aduanas un de
recho L^nor que el rj3Pu^° 
ñor. v como quiera que éste >0 fija .a 

loeramos. en esta cantidad conti
nuar establecido el de Importación; pe
ro a fin de qu = ésta logre las
facilidades, conviene no limitarla en 
cuanto a cant dad, siempre que1«. im
portación se ofeciúe dentro del plazo 
que podrí después "
«ola cita i» Real orden del 7 de No-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Por el Ministerio de Instrucción pú 

blica y Bellas Artes, en Real orden de 
l.° del corriente, se dice a este Depar
tamento lo que sigue:

cExcmo. Sr.: Por Real orden de 26 de 
los corrientes se impone a la D rección 
general del Instituto Geográfico y Esta
dístico la obligación de formar inme
diatamente la estadística de «Edific'.oB 
y albergues» existentes en España y 
sus posesiones.

Han de auxiliar a la expresada Di
rección en la formación del mencionado 
trabajo, Juntas provinciales y locales, 
presididas, aquéllas, por el Gobernador 
civil de la provincia, y las últimas, por
los Alcaldes de loa respectivo» Ayunta
mientos. , t ,

Teniendo en cuerna la importancia 
del Servicio de que se trata, preparato
rio para llevar a cabo el próximo cen
so de población, obra cuyo éxito depen
de de la colaboración de todos Jos ha
bitantes, sin distinción, y del eficaz au
xilio de les Autoridades,

8. M. el Rey (q. D. g.) ** ha dignado 
disponer que por el Ministerio del d g- 
no cargo de V. E. se dirijan órdenes 
terminantes a los Gobernadores civiles 
de las provincias, y éstos a su vez ixs 
transmitan a los Alcaldes, para que 
presten su cooperación e indudable ce
lo, al logro del más feliz resultado de la 
estadística de que se trata.»

De Real orden lo traslado a V. a., 
encareciéndole el mayor celo en el cum
plimiento del servicio que se interesa. 
Dios guarde a V. 8. muchos año». Ma
drid, 6 de Junio de 1920,

P. d ., 
RUANO

Señor Gobernador civil de...
(Gaceta 11 de Junio)
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víembre.
En b u  virtud,
8. M. el Rey (q. D. g ), de conformi

dad con lo acornado por el Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer:

Primero. Que los aerechos «unce- 
Urios del azúcar a su “
España cominuén reducidos a3o pese-as 
por cada cien kilogramos, para toda la 
que se importe hasta el cía 8 e - P

bUco fn la Secretaria de! lyurJemiea* 
to por espacio de veinte días, a contar 
desde el de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
para efecto» de reclamación.

Arta 13 de Junio de 1920. —El Alcal
de, A. Femenias. —El Secretario acci
dental, Miguel Fornés,

vlncias (Gaceta 8 de Junio)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Comercio
El Monitor belga correspondiente al 

23 de Mayo ultimo publica una dispo
sición del Ministerio de Industrie, Tra
bajo y Abastecimientos del día 15 de 
clarando libre de licencias de exporta
ción la »»rda de las legumbres frescas, 
a excepción de las patatas,

Lo qu « h - hace público para conocí- 
míen o ge- aral.

Madrid, 7 de Junio de 19¿0.— El Sub 
secretario, E. de Palacios.

(Gaceta 11 de Junio)

El «Diario Oficial» de la República 
francesa, correspondiente al dia 5 del 
actual publica un Decreto interministe
rial del día 2 prohibiendo, a partir de 
su publicación, la salida, asi como la 
reexportación procedente deeeutrepot», 
de deposito, tránsito y transbordo de 
los trapos viejos (número 167 del Aran 
cel de importación), ,

Podrán ser concedidas excepciones 
a este Decreto, cuyas dispo-deiones son 
también aplicaples a Arge.is en las 
condiciones que determine el Ministerio 
de Hacienda francés.

Lo que su hace público para conocí- 
miento general. Madrid, 12 de Junio de 
1920,—El Subsecretario, E. dePa’acios.

(Gaceta 14 de Junio)

Núm. 1634
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO8A 

En virtud de acuerdo del Ayunta
miento de esta Villa se abre un concur
so entre los prop'etarios, administrado
res y apoderados da finca» urbanas si
tas eu ésta, para alquilar por cinco 
años prorrogablea una casa con desti
no a casa cuartel de la Guard’a Civil 
de este puesto sin limitación de precio । 
y cou las condicloues que se citan,

Cinco habitaciones para guardias ca
sados con tres cuartos dormitorios in» 
dependiente uno do otro.

Cinco cuartos para uaoa domésticos.
Cinco cocinas con ch menea para fue

go de leña.
Tres lugares excusados.
Un corral con un pozo con agua fir

me para lavar.
Una cisterna con agua potable.
Una coladuria espaciosa capaz para 

lavar de una vez todos los residentes.
Una cuadra capaz para cuatro caba

llos.
Las ofertas se presentarán al Ayun

tamiento durante el plazo de 20 dias a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i-

$»ion
MINISTERIO de INSTRUCCION PU BLICA 

y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien nombrar, en viriirí de 
oposición, a D. Jesús Bentz Lópes Cate
drático numerario de Lengua inglesa 
de la Escueta Profesional de Comercio 
Palma de Mallorca, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
de Mayo de 1920.

ESPADA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

tlembre próximo. ,
Segundo. Los arbitrios del azúcar 

en los Puertos Francos de Canarias, se
rán también, durante dicho plazo, do 
35 pesetas por cada cien kilogramos.

Tercero. Que la importancia se en
tenderá hecha, a loa efectos del derecho 
reducido, para aquellas partidas q 
en la mencionada fecha hayan Pr 
tado las correspondientes declaracionei 
de consumo en 1»» Aduanas; e igual be
neficio se aplicará a las comprendida» 
en cargamentos despachados con cono- 
cimiemo directo para puertos españoles 
■y con manifiestos visados en puerto de 
ongen ames de finalizar el citado p.a- 
zo, siempre que a su llegada a Espaa» 
«e declaren a consumo; y

Cuarto. Que en el caso de que el Go
bierno estimase conveniente al interés 
Público elevar, ames del 8 de 8epuem 
br» próximo los derechos arancelarios 
del azúcar, deberá anunciarlo en la tia- 
ceto de Madrid con un mes de anticipa-

De Real orden la d^go a V. L Pftra 
8u conocimiento y efectos correspon-

min is t e r io  d e  f o me n t o

Ria l  Oe l d e n
De conformidad con io propuesto por 

la Comisión permanente del Consejo ou-
perior de Fomento, 
F S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer que los Ingenieros agrónomos 
Qucargadoa de loa distintos servicios 
agronómicos en J&s provincias den con
ferencias acerca de las vertajas de .a 
previsión del Seguro, hacienda conocer 
a los Agricultores que la Mutualidad 
Nacional del Seguro Agro-pecuario, 
creada por Real decreto de 9 de Sep
tiembre de 1919 reciba proposiciones de 
Seguro contra el pedrisco hasta el 30 
de Junio corriente, bien directamente 
por sus Agentes, o por mediación de la 
Asociación de Agricultores de 
y de la Confederación Nacional Latón- | 
co Agraria que tienen pactada su cola
boración, con la Mutualidad Nacional 
creada por el Estado.

Procurará V. 8. dar la mayor publi
cidad posible a la preseme dispoetción

Núm. 1654 
COMISION PROVINCIAL 

DH B¿LEGUES 
Esta Corporación ha acordado ad- | 

quirir por medio de concurso loa lo íes | 
de ropa que a continuación se expresan I 
coa destino a la Casa de Misericor i-a j 
de esta ciudad.

700 metros tela para sábanas.
600 metros tela para camisas.
600 metros tela para pantalones y I 

blusas. A ,
400 m tiros tela gris para pantalones, 
200 pañuelos para niños.
Las expresadas ropas deberán suje

tarse a las muestras que obran de ma- | 
mflesto en la Secretaria de la Diputa
ción í Negociado Beneficencia).

Los Concursantes deberán acompa
ñar a sus proposiciones, que podrán 
comprender uno o varios lotes, una 
muestra de los tipos que ofrezcan con 
la correspondiente nota de precios.

La Comisión en su día adjudicará el 
remate al concursante o concursantes 
que estimase conveniente, pero no ven
drá obligada ha hacerlo si a su juicio 
no resultase ventajosa ninguna de las

01AL acompañadas de un croquis del 
edificio, consignando el precio anual 
del alquiler.

El Ayuntamiento se reserva aceptar 
la que reuna mejores condiciones y sea 
de »u agrado,

Validemos» 14 Junio 1920.—El Alcal
de, Folio Morey.

Núm, 1633
Ordenanza formada por la Junta Mu

nicipal de asociados, a que ha de ajus
tarse el repartim unto general determi
nado por los artículos 26 al 115 del 
R, D. de 11 Sep’iembre de 1918, que ha

I acordado imponer este Ayuntamiento en 
el ejercicio da 1920 a 21 para hacer 
efectivas lúa sumas de 1854*37 pesetas 
por cupo Consumos p^ra el Tesoro, 
2225'24 pesetas por recargos munícip v 
íes corresponl'entes al mismo y

I 12.920*39 pesetas para cubrir el déficit 
I resultante del presupuesto municipal o 

sea en total 17.000 pesetas por todos

proposiciones presentadas.
Las pro pos clones deberán presentar

se en la Secretaria de la Diputación 
(Negociado de Beneficencia) durante los 
días laborables comprendido» entre el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio y el 30 del corriente ambos in
clusive desde las 10 a las 13 horas,

Palma 16 Junio de 1920.—El Vice
presidente, Antonio Lllleras.—P. A, de 
la G. P.—Miguel Pont, Secretarlo.

Núm. 1613
ALCALDIA DE ARTA

El proyecto de urbanización del te
rreno comprendido entre las carreteras 
de Palma a Capdepera y Artá á Santa 
Margarita, estará de manifiesto al pu:

conceptos.
Base 1.* El repartimiento general 

de que se trata en sus dos partes, per
sonal y real, habrá de llevarse a cabo 
por las Gomisione» da evaluación y 
Junta general del mismo, constituidas 
al efecto conforme a lo dispuesto en lo» 
artículos 66 al 101 del mencionado R. D,

Base 2.a El cómputo de las utilida
des que son objeto de gravámen por 
este repartimiento, se referirá ai L de 
Abril 1920, fecha que se adopta para eu 
estimación, (apartado A.) art. 26.)

Base 3.a Todas la» personas que en 
la indicada fecha residan eu este Muni-

I cipío o tengan en el mismo casa abier
ta que a tenor de lo dispuesso en el 
ardeulo 28 del R. D. son las que deben 
conetítutr en la parle personal al re
partimiento, y además las personas na- 
tárales o jurídicas que obtengan en este

I término municipal alguna rema por in ■ 
I muebles o rendimiento de explotación 
I de cualquier clase que sea, que de cou- 
I formidad con lo preceptuado en el artl- 
| culo 36 del R, D, son asimismo las que 
I están sujetas a la obligación de contri- 
¡ buir en la parte real del repartimiento, 
i deberán presentar ante este Ayunta- 
| miento, en el plazo de diez días desde la 

publicación de esta ordenanza, las rela- 
clones juradas de las remas, rendimieu-

1 tos y miudades que deben ser objeto do
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4
gravamen en ambas partes, personal y 
real, de! repartimiento. Se exceptúan de 
esta obligación los contribuyentes en la 
parte teal, pero no en la personal del 
repartimiento, cuando sus utilidades, a 
tenor de ¡os preceptos del R. D, deben 
obtenerse por operación aritmética-de 
alguna oirá cifra que conste en un do
cumento administrativo. El contribu
yente que no presente en el indicado 
plazo la relación jurada quedará obli
gado por ese sólo hecho a indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos de inves
tigación de sus utilidades, conforme a 
lo dispuesto en el penúltimo párrafo del 
ariículo 64 del R. D. citado. Los contri
buyentes por utilidades de carácter 
eventual que no pudieran estimar su 
cuantía, consignarán en la relación ju 
rada los hechos en que haya de basar
se la estimación, conforme alo precep
tuado en el 3.° párrafo del art, 64 del 
R. D, Toda persona o entidad que ten
ga a su servicio en este término muni
cipal personal retribuido, deberá asi
mismo presentar una relajón jurada 
de los nombres, domicilios y retribucio
nes de dicho personal, según dispone el 
último párrafo del art. 64 del R. D. La 
omisión de esta relación o su inexacti 
tud, será castigada con la multa de 5 a 
50 pesetas, a tenor de lo preceptuado 
en el último párrafo del articulo 105 
del R. D.

Base 4.a El rendimiento medio por 
cabeza de ganado de cada clase e^is 
tente en este término municipal, esti
mado pór la Juma Municipal y aproba
do por ias oficinas del Catastro, confor
me al apartado O ) del articulo 26 del 
R. D. es el siguiente:

Cabeia de ganado vacuno, 50'00 pe 
setas,

Cabeza de ganado oáballar, 60‘00 pe 
setas. 1

Oábeza de ganado mular, 60'00 pé
selas.

Cabeza de ganado asnal, 30'00 pe 
setas.

Cabeza de ganado lanar, 6'00 pe
setas.

Cabeza de ganado cabrio, 7'00 pe
setas.

Cabeza de ganado cerda, 25'00 pe
setas.

Base 5.a El importe medí) de cada 
uno de los jornales en esta localidad y 
el número medio dé días de trabajo que 
ha de computarse para determinar el 
haber anual de los jornales, es el si
guiente:

Obreros industríales, tipo medio de 
jornal 5'00 pesetas; tipo medio de días 
de trabajo 150, haber anual 750'00 pe- 
sesas.

Obreros del comercio, tipo medio de 
jornal 4*00 pesetas, tipo medio de días 
de trabajo 180, haber auual 720'00 pe
setas.

Obreros del campo, tipo medio de 
jornal 3*50 pesetas, tipo medio de dias 
de trabajo 120, haber anual 420'00 pa 
setas,

Base 6.a Los signos exteriores de 
riqueza que habrán de tenerse presen
te para el evalúo de utilidades en la 
parle personal del repartimiento por 
las Comisiones de evaluación constitui
das en la forma que determinan los ex
presados artículos 66 y siguientes del 
R. D. serán los que se expresan. (Arti
culo 63 del R. D.)

1. El alquiler o renta de la habita
ción o cualquier otro lugar de esparci
miento o recreo que el contribuyente 
ocupe de hecho o tenga reservado para 
su ocupación o disfrute con la excep 
ción contenida en el apartado C.) del 
art. 63 del R. D. referente a los locales 
dedicados a industria y comercio.

2. Se estimarán por automóvil 500 
pesetas por cada asiento del mismo; 
por carruaje de lujo 250 pesetas por 
cada asiento dei mismo, y por cada ca
ballo de silla 250 p as. de utilitidades.

3. Asimismo se estimará: por cada 
servidor menor de sesenta años 100 pe
setas y por cada instructor o maestro 
que hab te con el contribuyente 150 
pesetas.

La meac onada estimación efe signos 
externos de riqueza solamente será 
aplicada al centnbuytiDtti cuAudo sus

resallados fuéran superiores en mas de 
un quinto dei importe de los obtenidos 
por la estimación directa de las utili
dades que le correspondan, según pre
ceptúa el apartado A.) del articulo 63 
del R. D.

Base 7.a Se estiman en 1 por 10( 
déla sumado las cuotas déla parce 
personal del repartimiento la diferencia 
entre el importe de las altas y el de las 
bajas, que conforme a lo determinado 
en los artículos 34 y 35 del R, D. ocu
rran durante el ejercicio.

Base 8.a Sobre el importe de las 
cuotas exigióles a los contribuyentes, 
se aumentará el recargo del 3 por 100 
por partidas fallidas y otro 3 por 10( 
por gastos de admínistracióh y cobran
za.

Base 9.a Las cuotas señaladas a los 
contribuyentes en el repartimiento, se 
harán efectivas en la siguiente forma:

Las correspondientes a las Sociedades 
anónimas, comanditarias, por acciones 
y mineras, por U Administración de 
Contribuciones de la Provincia, a vlrtu: 
tie certificación expedida por el Señor 
Interventor da Hacienda utorizada 
por la Junta general del repartim.en 
to y visada por esta Alcaldía, a tenor 
de lo dispuesto en al articulo 102 de 
R. D.

La s de los demas contribuyentes por 
este Ayuntamiento por medio de recibos 
talonarios trimestrales durante el se
gundo mes de cada trimestre.

A dicho efecto se advierte:
Que los inquilioo-i, colonos, arrenda

tarios v aparceros, estarán obligados 
a satisfacer las cuotas de la parte real 

i del repartimiento impuestos a los due
ños por razón de las rentas de posesión 
de las fincas que ocupen o labren, y 
podrán re:ener las cantidades corres
pondientes al hacer a aquellos el pago 
de la renta, salvo pacto en contrario, 
según dispone el articuló 103 del R. D 
y que el propietario de bienes inmue- 
bteíf gt'áVítdog cdtr'cMisos ú otras rentas, 
excepto los intereses de préstamos hipo- 
tecánós, podrá retener al hacer el pa
go del canon o pensión correspondien 
to una cantidad que guarde con la ouo 
ta de la parte Real impuesta por razón 
de la renta de posesión de la finca, la 
misma propordión que el canon o pen 
sión guarda con la rema total estimada 
a dicha finc^ conforme determina el ar
tículo 104 del R. D.

La presente ordenanza fué aprobada 
por la Junta Municipal en sesión de 28 
de Marzo 1920 y se expone el público 
a efectos de reclamadóe por espacio de 
ocho dias.

Valldemosa 14 Junio 1920. — El Secre
tarlo, Francisco Vidal.—V.° B.°—El 
Alcalde, Felio Morey,

Núm. 1577
AYUNTAMIENTO DE MONTUIR1 

Ordenanza que ha servir de base para 
la formación del Repartimiento de uti
lidades en su parte personal para cu
brir el cupo de consumos del Tesoro 
y recargos municipales, y, personal y 
real para cubrir el déficit del presu
puesto en el actudl ejercicio económi
co de 1920-21, formada a tenor de los 
preceptos dei Real Decreto de 11 de 
Septiembre de 1918 y aprobada por 
la Junta municipal de Asociados en 
sesión de 19 dei mes de la fecha.
An.° 1,° La estimación para el cóm

puto de las utilidades sujetas a contri
buir con arreglo a los artículos 26, 32, 
36 y 38 del citado Real Decreto se hará 
con relación al 1.° de Abril de este afio, 
tanto sí deben ser gravados por la par
te personal como por la parte real del 
Repartimiento o ambas a la vez.

La fecha de estimación de las utíli 
dades de ios que hayan de ser alta en el 
Kepanimento después de empezado el 
año, será el día primero del mes desde 
que deban contribuir.

Ar'.° 2.° El cómputo de las utilida
des a los efectos da la tributación en el | 
Rapar Imiento, se hará a base de decía- I 
ración jurada por los afectados por di- . 
chjs Repartimientos y con sujeción a 
las siguientes reglas:

a) Los Coutribuyen:es en el Repar
timiento del Real Decreto citado, qne

lo fuéren a tenor de sus preceptos (asi 
vecinos como hacendados forasteros), 
y, en su caso, los representantes legales 
de los mismos, están obligados a pre
sentar al Ayuntamiento relación jura
da de las rentas de posesión, rendimien
tos de explotación y demas utilidades

Cabeza de ganado cabrio, a Ídem 
pesetas,

Cabeza de ganado de cerda, a ides 
24 pesetas,

Art.0 6.° A loa efectos de determ 
nar el haber anual de los jornaleros, t 
importe medio de cada uno de los prin 
cípales tipos de jornales en esta loca|¡ 
dad y el numero medio de días j

que han de ser objeto de gravamen en 
la parte personal del Repartimiento y. r ------------------- V I —J uu.uu.u lucmu uu Utas (I
de las que hayan de comprenderse en trabajo durante el afio, so computa 
la parto real dei mismo. Las declara- j en la forma siguiente.
ciones deberán presentarse por separa- ■ ■ -
do y contener, las de la parte personal 
la esp jciflcación del articulo 32 y las de 
la parte Real, las que detalla el 38, dis
tinguiendo, además, en esta última, las 
rentas de posesión de los inmuebles ur-
baños, de los rústicos, de los derechos 
reales sobre dichos bienes, y de las mi
nas, conforme previene el articulo 64.

Asi mismo estarán obligados los con
tribuyentes, cuando, a ello fuesen espe
cialmente requeridos por las Comisio
nes de evaluación o por las Juntas ge

a) Obreros de ramos de construe 
clóo:—Tipo medio de jornal:

Maestros 4 pesetas.—Oficiales, 3‘& 
pesetas.—Peones 3 pesetas,— Númw 
de días 250. —Haber anual. 1000 pese 
tas, 875 y 750 respectivamente,

b) Obreros dál ramo industrial 4 pj 
setas.-Número de días 250.— Haba 
anual 1000 pesetas.

c) Obreros del campo 3 pesetas - 
Número de días 200.—Haber anual 601 
pesetas.

Art.0 7.° La Junta Municipal eai
nerales daTepanimieato, a manifestar facultada a los efectos del evalúo de 1
1OS term nns miinirinuloíi on I t____  ’los términos municipales en que obten 
gan sus utilidades, La negativa a hacer
estas manifestaciones o su inexactitud

Los contribuyentes por 
carácter eventual que no 
timar la cuantía de éstas, 
levados de la obligación

utilidades de 
pudiesen es
quejarán re

de evaluarlos
consígnando en la declaración los he 
chos en que haya de basarse la estima-

a las 
infor- 
consi-

utilidades imputables a los contribuyen 
tes en la parte personal, para acudir i 
la fijación de aquellas, a base de h 
signos exteriores de riqueza, cuando loiserán comprendidos en los artículos 3.® . Mey.lvloa cuananm

conformeTellfs^811*112* 7 0S8!Íga'la8 de éstos fueran sdperiore. é

ción y facilitando a las Juntas o 
Comisiones, a su requerimiento, 
mación suplementaria.que ellas 
deren precisa.

b) Los cantribuyentes en la 
Real, pero no en la persenal del

mas de un quinto de su importe a loi 
de las estimación directa de las utilida
des por los contribuyentes.

En estos casos el evaluó se sujetan 
a las reglas del articnlo 63 del Real De
creto de 11 de Septiembre de 1918, j 
además, a lat siguientes:

1.a El alquiler de la habitación ai 
calculará en una décima parte de E 
utilidades del ocupante.

I 2.a Las utilidades imputables por h 
parte | tenencia de carruajes y caballerías dt 

. - . .. . rapar I lujo, se computarán, a saber:
tírmento, no estarán obligados a prosen I Automóviles 20 pesetas de renta poi 
tar declaración de las rentas o de Jos | cada asiento excluido el del conductor
productos, que obtengan en el término Carruajes de lujo, 20 pesetas por íi
municipal cuando las cifras correspon- I id. id. id.
dientes deban obtenerse a tenor de los Por cada caballo de silla pesetas 10.
preoeptos de este Real Decreto, por I 3.a Por cada criado menor de 61
simple multiplicación o división de al- I años, se imputará una ronta de 600 pe
gona ecra cifra que conste en un docu- I setas.
mentó admiministrativo. I Art,® 8.° La inexactitud de las di

c) Debe entenderse como represen I Claracíones de utilidades, cuando no n 
tanto legal para la declaración de utí I siga defraudación se castigará con mui- 
lidades, el cabeza de familia, que de- I ta equivalente a la mitad de las cuotM 
clarará las suya» propias y las que ob I correspondientes a las cantidades que 
tengan su mujer e hijos no emancipados I resulten ocultas por la inexactitud 
en representación de aquella y éstos. Art.° 9.° La diferencia que se pre- 
Los hijos emancipados así como los supone entre el importe de las altas! 
criados o jornaleros harán por sí tales el de ¡as bajas del reparto durante el 
declaracmnes por las utilidades que ob ejercicio, se estima en un 2‘5U por ciento 

Asimismo los tutores decUra- da la suma de cuotas de cada reparto.
d) Toda Ía ?65 8U3 PU • ilr' ArL° 10 80 recarg»^n 108 tipos de 

) Toda persona o entidad que ten gravámen en un seis por ciento parí 
fnníi en 6 Per- cubrir las partidas fallidas y atendera
h a h^/0 ibU1T0,t68'ará Obl118ado a Pre* ‘os gastos de administración y cobrao» 
señ ar a la Junta general del repar- I (Art,0 26 letra g).
«miento, cuando asi lo acuerde el An.° 11. La cobranza da los reoar- 
Ayuntamiento, o fuera de ello especial- [ tos se verificará por trimestres natura 

/q|10ridOPkr a íunta' relac^Q les durante cuatro horas de cada uno
í Ad6 °a Q0.“bre8’ domtcílioB y re de los dias del segundo mos que el

trlb^10“e0a d9 dlcho Personal. Ayuntamiento señale incluyendo Id
ción inLd» d?n™n d6 U deClara fddtíV08* Eq ca808 extraordinarios, el 
LióQ jurada de utilidades, como no sean Ayuntamiento determinará la forma en 
de carácter eventual imposibles de es que haya de verificarse la recaudación. 
elTn°2 oai qUe " 0OQtra0 Art-°12 EQlae de contribr 

d ? Ordenanza, llevará I yentes, se continuará solo el cabeza de 
ja Para el Contnbuyente la obli- familia por todas las utilidades de la 

gación de indemnizar al Ayuntamiento I misma.
^^J^^i^ssiisadóudelasutí Art.° 13. Los inquilinos, colonos, 
din dP cuy°,8 gastos no po- arrenda arios, aparceros v demas con- 
d.An exceder del 50 por 100 ni ser in- ductores de fincas, sean dé la clase o ai 
Dectiv68 6 10 P°r 100 d9 CUOta re8 fU jr6n ea6arAa oblígalos a hicer llegar
P A . o\ o m , a “Y108 de l°a respectivos propietarios,

art 4. 1 oda alta o baja produci- I ios ejemplares impresos que al efecto
da durante el ejercicio en el repartí- I les serán entregados y a devolverlos
miento, producirá sus efectos, a contar j con las deciaracionrs que éstos deberán 
desde el mes siguiente al en que quede I presentar deoídamente llenados.
aprobada. También estarán obligados a satísfr

Art. 5 El rendimiento medio de | Cer 1*8 cuotas de Ja parte real del Re' 
as cabezas de ganado existentes en es- [ partimiento impuestas por razón de l»1 

te término, se estimará en las siguien | rentas de posesión de las fincas qu® 
tes cantidades. I ocupen o labren (Art.0 103).

Cabeza de ganado vacuno, a la labor | Lo que se hace público para gener»! 
48 pesetas, a grangería 60 pesetas. | conocimiento y efectos legales proce'

Cabeza de ganado caballar, a la la- I óentes,
bor 50 pesetas, a grangeria 60 id. I Montuiri 29 de Mayo de 192ü.-»£‘ 

Cabeza de ganado mular, a al labor I Alcaide Presidente, Juan Aloy,—P, A
Poetas. < de ja J. M.—Bartolomé CastelL Sacre'

Cabeza de ganado asnal, a la labor | tario.
25 pesetas, a grangeria 37 id.

Cabeza de ganado lanar, a granjeria ¡ *"1' 1 ' '
4 pesetas, | PALMA,—Es o u z l a -Tipo g r á f io a

M.C.D. 2022


